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Extracto. Ante 2° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-184-2024, 
caratulada “Banco del Estado de Chile con OTAROLA BUSTAMANTE”. MAXI-
MILIANO JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en represen-
tación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma 
de créditos del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato 
judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de San-
tiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta 
presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº1111, piso 
8º, Comuna de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Eje-
cutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingenie-
ro Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente 
digo: Nuestro representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño del pagaré 
N°10202828, de la operación N°35016844, y que se acompaña en un otrosí 
de esta presentación, suscrito por don(ña) EVANJELINA SOLEDAD OTARO-
LA BUSTAMANTE, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en ALSACIA 
N°1295, BELLAVISTA, DE LA COMUNA DE OSORNO. Dicho pagaré fue suscri-
to con fecha 17 DE MARZO DE 2023, por la cantidad de $6.361.196.-, por con-
cepto de capital, más un interés del 0,9800% MENSUAL, que el demandado se 
obligó a pagar en 36 cuotas MENSUALES, iguales y sucesivas de $220.764.-, 
cada una, salvo la última que será de $220.767.-, venciendo la primera de ellas 
el día 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023, las cuotas siguientes, hasta el pago de 
la última, vencerán el día 05 de cada mes correspondiente al servicio pactado. 
Se pactó que el simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo 
o parte de una de las cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco 
del Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del 
saldo a que se halle reducida, considerándose la obligación como si fuera de 
plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la 
cuota cuyo vencimiento es el día 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023, inclusive, y 
todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este 
acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, 
debiendo considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el 
capital adeudado a esta fecha la cantidad de $6.361.196.-, suma a la que hay 
que agregar los intereses pactados, los penales y las costas de esta causa. 
Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor relevó al portador de 
documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra autori-
zada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción eje-
cutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás 
normas legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada deman-
da ejecutiva en contra de don(ña) EVANJELINA SOLEDAD OTAROLA BUSTA-
MANTE, ya individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya indicada, y 
con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por 
la suma de $6.361.196.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados 
y los intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a 
nuestro representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOM-
PAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: 
SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO 
PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PER-
SONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUIN-
TO OTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con 
fecha seis de febrero de dos mil veinticuatro, el tribunal resuelve: Téngase por 
cumplido lo ordenado. Atendido que se cotejo el documento custodiado con el 
acompañado en formato digital, a través de la Oficina Judicial Virtual, se provee 
la demanda de folio 1, como sigue: A lo principal: despáchese. Al primer otrosí: 
ténganse por acompañados los documentos, guárdese en custodia el pagaré. 
Al segundo otrosí: ténganse presente los bienes señalados para embargo y el 
depositario designado. Al tercer otrosí: téngase presente y por acompañado el 
documento. Al cuarto y quinto otrosíes: téngase presente. Cuantía: $6.361.196.- 
Custodia: N°165-2024. Rol N° C- 184-2024. MANDAMIENTO: Un Ministro de 
Fe requerirá de pago a EVANJELINA SOLEDAD OTAROLA BUSTAMANTE, 
para que en el acto de su intimación pague la suma de $6.361.196.-, más inte-
reses y costas. Si no se efectuare el pago en el acto de ser requerida, trábese 
embargo en bienes propios de la ejecutada, equivalente al monto señalado. 
Se ha designado depositario provisional de los bienes que se embarguen, a la 
propia ejecutada, bajo su responsabilidad legal. Punta Arenas, 6 de febrero de 
2024. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas, con fecha tres 
de abril de dos mil veinticinco, el tribunal resuelve: Atendido el mérito de los 
antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio de la 
demandada, doña EVANJELINA SOLEDAD OTAROLA BUSTAMANTE, cédula 
nacional de identidad número 14.449.452-0, es difícil de determinar y atendido 
lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, 
notifíquesele y requiérase de pago mediante tres avisos extractados publicados 
en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma 
que dispone el artículo citado; facultándose para que se efectúe en extracto 
redactado por ministro de fe del tribunal. Lo que notifico y requiero de pago a 
don EVANJELINA SOLEDAD OTAROLA BUSTAMANTE, para los fines y bajo 
los apercibimientos legales correspondientes. Secretaria(o).

039031232484!

Enfermera chilena muere 
tras caer avión en Londres

Era su primer día de trabajo

 La nave que transportaba a cuatro personas con destino  ●
a los Países Bajos, se estrelló en el aeropuerto de Southend. 

Nuevos antecedentes 
han surgido sobre 
la ciudadana chile-
na que murió en el 

trágico accidente aéreo ocurri-
do este domingo en Londres, 
Inglaterra. La aeronave, una 
avioneta que transportaba a 
cuatro personas con destino 
a los Países Bajos, se estrelló 
en el aeropuerto de Southend. 
Lamentablemente, todos los 
ocupantes fallecieron produc-
to del impacto.

Este lunes, el medio bri-
tánico BBC confirmó que la 
ciudadana chilena de 32 años, 
identificada como María 
Fernanda Rojas Ortiz, aca-
baba de comenzar su primer 
día de trabajo como enfer-
mera de vuelo, jornada en 
la que lamentablemente 
falleció. 

María Fernanda estaba 
casada, era egresada de la 
Universidad San Sebastián 
en Santiago y contaba con 
una mención en enferme-
ría de aviación. Creció en 

Chuquicamata, el históri-
co pueblo minero cercano 
a Calama, en la región de 
Antofagasta. Había vivido en 
Alemania y actualmente resi-
día en los Países Bajos.

Una de sus amigas cer-
canas, Anna Smith, relató al 
medio británico, “Tenía un 
corazón generoso y era hu-
milde. Eligió una profesión 
que reflejaba eso. Estaba muy 
emocionada por este nuevo 

trabajo; era su primer día. 
Era encantadora, extroverti-
da y divertida. Tenía muchos 
sueños por cumplir. Todos 
estamos en shock, no po-
demos creer que esto haya 
pasado”.

Después de la tragedia, 
amigos de María Fernanda 
iniciaron una campaña en 
GoFundMe para reunir fon-
dos que permitan repatriar 
su cuerpo a Chile.
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